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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EFECTÚA LA CORRECCIÓN DE UN ERROR MATERIAL ADVERTIDO EN LA 
PUBLICACIÓN DE SUBASTA PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE “ENAJENACIÓN DEL PLENO DOMINIO DE LA 
PARCELA RC 6.4.1, SITUADA EN EL UZPp 2.04 “DESARROLLO DEL ESTE LOS BERROCALES”, EN EL 
MUNICIPIO DE MADRID PROPIEDAD DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID” 
 

 

Visto el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 298 de fecha 15 de diciembre de 2025 en el que se 

publica la Resolución de 20 de noviembre de 2025, del Director Gerente de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad 

de Madrid, relativa a la convocatoria de subasta del expediente EI/2025/0000008661: “ENAJENACIÓN DEL PLENO 

DOMINIO DE LA PARCELA RC 6.4.1, SITUADA EN EL UZPp 2.04 “DESARROLLO DEL ESTE LOS BERROCALES”, EN EL 

MUNICIPIO DE MADRID, PROPIEDAD DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, MEDIANTE 

SUBASTA PÚBLICA” y, habiendo apreciado en dicho Boletín Oficial un error material referido al horario de presentación de 

solicitudes, se procede mediante la presente Resolución a su rectificación. 

En cumplimiento de artículo 41.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la revisión 

de los actos preparatorios de los contratos se efectuará de conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título V de 

la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 

establece que las Administraciones públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 

interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos. 

De conformidad con lo legislación anterior, así como con lo establecido en el artículo 135 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes, 

 

RESUELVO 

Primero: corregir el error material detectado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 298 de 

fecha 15 de diciembre de 2025, donde figura que el horario de presentación de solicitudes es de 9 a 17 horas. 

 

Segundo: establecer en su lugar el horario correcto de presentación de solicitudes de 9 a 14 horas, 

conforme al horario de atención al público. 

 

En Madrid, a fecha de la firma  

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Eusebio González Castilla 
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